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CONTRATO DE TRANSACCION Y PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION SUSCRITO 

ENTRE DOMINGO ANTONIO ROMERO YEPEZ Y EL MUNICIPIO DE SAN JUAN 

NEPOMUCENO BOLIVAR. 

Entre los suscritos, DOMINGO ANTONIO ROMERO YEPEZ, varón mayor de edad, 

domiciliado en el Municipio de San Juan Nepomuceno-Bolívar, identificado civilmente con 

cedula de ciudadanía No. 7.929.922, denominado para los efectos de esta transacción 

laboral EL DEMANDANTE, por una parte y por la otra, el doctor WILFRIDO ALFONSO 

ROMERO VERGARA, varón mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 

73.226.780, expedida en San Juan Nepomuceno, actuando en calidad de Representante 

Legal del MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO BOLÍVAR, identificada con Nit: 

800.037.175-2, denominado como EL DEMANDADO, quienes en adelante se denominarán 

EL DEMANDANTE Y EL DEMANDADO, hemos decidido celebrar el presente CONTRATO 

DE TRANSACCION, contrato éste en el que actúa como apoderado del demandado 

Municipio de San Juan Nepomuceno-Bolívar, el Abogado DANIEL ANDRES HERAZO 

ACEVEDO , identificado con la cedula de ciudadanía # 1.044.923.998 expedida en Arjona 

y T.P # 277.148 del C.S. de la J., soportado en las facultades otorgadas por el señor Alcalde 

Municipal doctor WILFRIDO ROMERO VERGARA; de igual manera, el demandante, señor 

DOMINDO ANTONIO ROMERO YEPEZ, cuenta con el soporte jurídico como Apoderado 

del abogado RAFAEL E. STEER LUNA, identificado con la cedula de ciudadanía # 

92.185.362 expedida en San Pedro Sucre y T.P # 40045 del C.S. de la J.; con el fin de 

TRANSAR, sin afectar los derechos ciertos e indiscutibles, las Pretensiones de la demanda 

que cursa en el Juzgado Segundo (2) Promiscuo del Circuito del Carmen de Bolívar, 

radicado bajo el # 132443189002-2021-00151-00, conforme a las siguientes clausulas: 

PRIMERO: El DEMANDANTE, señor DOMINDO ANTONIO ROMERO YEPEZ, instauró 

demanda ordinaria Laboral contra EL DEMANDADO, MUNICIPIO DE SAN JUAN 

NEPOMUCENO BOLÍVAR, reclamando a este el RECONOCIMIENTO Y PAGO DE LA 

PENSIÓN SANCIÓN, MESADAS PENSIONALES Y COSTAS DEL PROCESO, en el 

Proceso Ordinario Laboral No. 132443189002-2021-00151-00, adelantado en el JUZGADO 

SEGUNDO (2) PROMISCUO DEL CIRCUITO DEL CARMEN DE BOLIVAR y ratifica los 

términos en los que se suscribirá el presente acuerdo. 
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SEGUNDO: Atendiendo a lo anterior, EL DEMANDANTE, señor DOMINDO ANTONIO 

ROMERO YEPEZ, y EL DEMANDADO, MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO 

BOLIVAR, declaran y aceptan que los unió un vínculo laboral declarado a través de un 

proceso laboral tramitado ante el Juzgado Primero Promiscuo del Circuito del Carmen de 

Bolívar, según sentencias que se anexaron al proceso. 

TERCERO: Por medio de este acto y a la fecha de firma de este documento, EL 

DEMANDANTE, señor DOMINDO ANTONIO ROMERO YEPEZ, y DEMANDADO, 

MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO BOLIVAR, declaran que han llegado a una 

Transacción de orden laboral, avalada por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 

Municipio, sin que se vulneren derechos ciertos e indiscutibles, del siguiente tenor:. 

1) El MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO (Parte demandada) 

RECONOCERÁ y PAGARÁ al señor DOMINGO ANTONIO ROMERO YEPEZ 

(parte demandante) la PENSION SANCION O RESTRINGIDA, señalada como 

PRETENSIÓN en el libelo demandatorio. 

 
2) El MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO (Parte demandada) 

RECONOCERÁ y PAGARÁ al señor DOMINGO ANTONIO ROMERO YEPEZ 

(parte demandante) una mesada pensional equivalente a UN SALARIO MÍNIMO 

LEGAL MENSUAL. 

 
3) Las mesadas pensionales se pagarán a partir del día primero (1) de Noviembre de 

2022. 

 
4) El MUNICIPIO DE SAN JUAN NEPOMUCENO (Parte demandada) 

RECONOCERÁ y PAGARÁ, por conceptos de Costas y Agencias en Derecho al 

apoderado de la parte demandante, la suma de DOS MILLONES DE PESOS 

($2.000.000), suma que será cancelada el día 17 de Octubre de 2022 mediante 

Consignación efectuada en la Cuenta de Ahorros No. 085-983195-03 de 

Bancolombia de titularidad del DR. RAFAEL E. STEER LUNA 



ALCALDIA MUNICIPAL DE SAN JUAN NEPOMUCENO 

Nit: 800.037.175-2 

Teléfono: (57 5) 6890596 Fax: (57 5) 6890596 
Dirección: Cra 13 No 8-70 Centro Administrativo “Ramón Rodríguez Diago” 
San Juan Nepomuceno 

 

 

 

CUARTO: Una vez suscrito y aprobado el presente acuerdo prestacional, la parte 

demandante, señor DOMINGO ANTONIO ROMERO YEPEZ, de manera Libre y 

espontánea DECLARA a la parte demandada a PAZ Y SALVO por todo concepto de 

conformidad con las pretensiones de la demanda que se viene haciendo mención y 

renuncia a cualquier reclamación judicial o extra judicial y dan por terminado el proceso 

judicial motivo de este acuerdo transaccional. 

QUINTO: Las partes acuerdan dar por terminado el Proceso Judicial tramitado en el 

Juzgado Segundo (2) Promiscuo del Circuito del Carmen de Bolívar, radicado bajo el No. 

132443189002-2021-00151-00. 

En constancia se firma en San Juan Nepomuceno-Bolívar, por todos de quienes en este 

contrato han intervenido, a los treinta (30) días del Mes de Septiembre de Dos Mil Veintidós 

(2022). 

 
 

 
DOMINGO ANTONIO ROMERO YEPEZ 
C.C. 7.929.922 
El Demandante 

WILFRIDO ALFONSO ROMERO VERGARA 
Alcalde 
Municipio de San Juan Nepomuceno 

NIT: 800.037.175-2 

 
 

 
RAFAEL E. STEER LUNA 
Apoderado de la parte demandante 

 
 

DANIEL ANDRES HERAZO ACEVEDO 
Apoderado del Municipio de San Juan 
Nepomuceno Bolívar. 

 

 

 

 

 

 

 


